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M E M O R I A D E S C R I P T I V A

1 El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto,

según se indica en su. enunciado, una t a b l i l la  de avisos.

De manera más concreta, y ta l como se verá claramen­

te a continuación, e l presente Modelo de Utilidad hace re - 

5 ferencia a una t a b l i l la  de avisos específicamente estudia­

da en vistas a ser instalada en un punto cualesquiera apro­

piado de la  entrada o vestíbulo de las casas de vecinos, 

por ejemplo, junto al local ocupado por e l portero o junto 

a la  puerta de entrada, de manera que resulte v is ib le  des- 

10 de e l exterior, quedando en disposición de rec ib ir  cuantos 

avisos o comunicaciones pueda interesar efectuar a los di­

ferentes vecinos, bien dirigidos a l portero o conserje de 

la  finca, bien a distintos proveedores o repartidores a 

domicilio, bien a cualquier otro tipo de personas o empre- 

15 sas de servioios que pueda convenir en solicitud de los

más diversos servicios o suministros. En estas oondiciones 

la  utilidad práctica de la  t a b l i l la  que motiva la  presente 

solicitud de registro , resulta por demás evidente, y e llo  

con mayor razón aún s i se tiene en cuenta que, según tam- 

20 bión se verá, y de acuerdo con características accesorias 

de la  invención, la  t a b l i l la  queda en condiciones de ser 

fabricada en grandes series a precios de coste perfecta­

mente modestos, y no presenta la  menor complicación en 

cuanto a su empleo y entretenimiento. Por otra parte, la  

25 t a b l i l la  de avisos en cuestión, puede resultar también 

muy ventajosa en su aplicación a ed ific ios no destinados 

a viviendas, sinó a locales de negocios, ta l como oficinas 

y despachos, facilitando a lo s  ocupantes de estos locales
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la  comunicación con sus auxiliares y proveedores.

A los efeotos,dichos y de acuerdo con la  invención, 

la  t a b l i l la  que nos ocupa se halla  constituida a base de 

una placa plana, de forma y dimensiones variables entre 

los más amplios lim ites, obtenida a partir de cualquier 

material apropiado, provista o no de un marco de refuerzo, 

y dotada de medios que permiten f i j a r l a  convenientemente 

en e l punto en cada caso elegido, cuya placa, de manera 

esencial, presenta en una de sus caras un encasillado, pre­

ferentemente del tipo de doble entrada, dispuesto de mane­

ra  que a cada una de las viviendas o apartamentos de la  

finca le  corresponda a l menos una ca s illa  la  cual queda en 

disposición de rec ib ir  una o más fichas, que se f i ja n  en 

posición sobre la  misma a través de cualquier sistema que 

resulte apropiado y que, de acuerdo con un código conven­

cional cualesquiera, basado en sus formas, colores, decora­

ción, e tc ., e tc ., sirven para designar los distintos ser­

vicios o suministros que e l vecino concreto al que corres­

pónda la  o a s illa  desee reoib ir. En estas condiciones, 

cuando un determinado vecino del inmueble desee rec ib ir un 

determinado servioio, por ejemplo, cuando desee rec ib ir  

un periódico, o una botella  de leche o cualquier otro pro­

ducto que se reparta corrientemente a domicilio, o cuando 

desee ser despertado por e l portero o deba so lic ita r  del 

mismocualquier otro servicio, e tc ., e tc ., deberá simple­

mente colocar la  ficha que corresponda sobre la  c a s illa  

propia de la  vivienda que ocupa, y e l proveedor, repartidor 

o persona a la  que ta l aviso concierna podrá enterarse del 

mismo, identificando inmediatamente a su peticionario, sin 

más que dar un vistazo a la  ta b li l la .
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El conjunto de la  t a b l i l la  según se ha ya indicado 

y sin apartarse del ámbito de protección del registro que 

se so lic ita , podrán calcularse de manera que las  fichas 

indicativas de los distintos servicios o suministros que 

es posible so lic ita r, se f i je n  en posición sobre la s  co­

rrespondientes cas illas  a través de los más diferentes sis­

temas, incluso por clavado, por un sistema de adhesión, etc, 

etc. Sin embargo, en una forma muy preferente de rea liza ­

ción y de acuerdo con una característica accesoria de la  

invención, la  indioada fijac ión  se llevará  a cabo precisa­

mente por atracción magnética. A este efecto, la  t a b l i l la  

se hallará constituida por una placa de hierro, o de otro 

metal o aleación cualesquiera apropiado, provista o no de 

un marco perimetral, o podrá también hallarse constituida 

por una placa de madera, plástico o cualquier otro material, 

cubierta, a l menos en parte, por una chapa de hierro u otro 

material que presente propiedades magnéticas equivalentes, 

mientras que las fichas indicativas se hallan fijadas  sobre 

sendos imanes permanentes, que pueden f i ja rs e , por atrac­

ción magnética, sobre la  indicada placa. Esta disposición 

tiene la  ventaja aocesoria de fa c i l i t a r  e l almacenaje de 

las fichas que no deben ser utilizadas, las cuales podrán 

simplemente f i ja r s e  a la  cara posterior de la  propia placa 

constitutiva de la  t a b li l la .  Cabe, evidentemente, invertir  

los términos de la  cuestión, haciendo que la  placa actúe 

como imán, por ejemplo, electroimán, y montando las  fichas 

sobre unos núcleos atraíbles.

Por otra parte, los medios de fijac ión  previstos en 

la  t a b li l la , aseimismo segán se ha ya indicado, podrán tam­

bién variar entre los más amplios lím ites, sin apartarse
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del ámbito de protección del registro que se so lic ita , pu- 

diendo, por ejemplo, llevarse a cabo por simple suspen­

sión, apoyo, e tc ., etc. Sin embargo, según una caracterís­

t ica  accesoria de la  invención, la  t a b li l la  se hallará  

equipada con un juego de bisagras, de tipo cualesquiera 

apropiado, que permitirán f i j a r l a  a cualquier superficie 

vertical que interese, por ejemplo, a una pared, a l marco 

de una puerta, ta l como la  puerta de entrada del ed ific io  

de que se trate, e tc ., etc. Esta disposición tiene la  ven­

ta ja  de que la  t a b l i l la  pueda ser situada a voluntad en una 

cualesquiera de dos distintas posiciones, en una de las  

cuales -  posición inactiva, cuando no deba contener ningún 

aviso -  quedará rebatida sobre la  indicada superficie, 

mientras que en la  otra -  posición activa -  sobresaldrá 

de la  misma, llamando la  atención de las  personas afecta­

das por los correspondientes avisos o aviso, y quedando 

en disposición de ser fá c i l  y cómodamente observada por 

las mismas.

Con e l único f in  de aclarar y puntualizar cuanto que­

da expuesto, con la  presente memoria se acompaña un dibujo, 

en e l que -  de manera esquemática y, desde luego, sin carao? 

ter lim itativo de ninguna clase -  se ha representado en 

v ista  en perspectiva un ejemplo concreto de realización  

práctica de la  t a b l i l la  de avisos que constituye objeto de 

la  invención.

En este dibujo se ha designado con la  referencia 1 la  

t a b l i l la  propiamente dicha, que en este caso se hallará  

concretamente constituida por una plancha de hierro u otro 

material equivalente, de forma cuadrada, rectangular u otra 

cualquiera que pueda interesar y dotada de las dimensiones
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que en cada caso convengan, de acuerdo con e l número total 

de cas illa  que en cada caso deba contener. En este ejemplo, 

la  placa 1 se halla provista de un marco perimetral 2, de 

madera, plástico, acero inoxidable o cualquier otro mate­

r ia l  o combinación de materiales, que pueda considerarse 

oportuna al que se hallan fijadas las bisagras 3, de tipo 

cualesquiera apropiado y en e l número que aconsejen e l pe­

so y las dimensiones totales de la  t a b li l la , mediante las  

que se llevará a cabo la  f ija c ió n  del conjunto, en la  fo r­

ma ya estudiada. De manera esencial, en la  cara frontal de 

la  placa 1 se halla  grabado o marcado -  por oualquier pro­

cedimiento conocido -  un encasillado 4, dispuesto de manera 

que corresponda a l menos una c a s illa , convenientemente se­

ñalizada e identificada, a cada una de las  viviendas, lo ­

cales o apartamentos separados que comprenda la  finca de 

que se trate. Y, por último, también de manera esencial, 

e l conjunto se completa con unas fibhas 5, montadas sobre 

imanes permanentes 6, y realizadas de acuerdo con un códi­

go cualesquiera, que permita fácilmente identificar e l ser­

vicio o suministro a que cada ficha se refiere . Se compren­

de que la  forma y dimensiones concretas adoptadas por estas 

fichas podrán variar entre los más amplios lim ites, con la  

únioa condición de que pueda fácilmente identificarse el 

servicio o suministro concreto a que cada una de e lla s  se 

re fie re .

Resta ya únicamente hacer constar de una manera gene­

ra l y expresa que, como se comprende y es lógico, y aparte 

de las que han sido ya concretamente indicadas, en la  re a li­

zación práctica de la  t a b l i l la  de avisos descrita, cabrá 

introducir todas aquellas adiciones y modificaciones de de-
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ta lle  que no afecten a lo que constituye la  esencialidad 

del registro que se so lic ita .
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R E I V I N D I C A C I O N E S :

1 -  T ab lilla  de aviaos, especialmente destinada a ser 

instalada en e l vestíbulo de ed ific ios que comprendan un 

cierto número de locales independientes, facilitando a los  

ocupantes de estos locales la  comunicación con diferentes 

proveedores o auxiliares, esencialmente caracterizada por 

constar de una placa ríg ida , de forma y dimensiones apropiar­

la s , dotada de medios de fija c ió n  y/o soporte y provista

en su cara frontal de un encasillado, que consta de a l me­

nos una oasilla  -  debidamente señalada e identificada -  

para cada uno de los expresados locales, cuyas c a s illa  que­

dan en disposición de rec ib ir  unas fichas realizadas de 

acuerdo con un código convencional, que permite relacionar 

cada una de e lla s  con un determinado mensaje, servicio o 

suministro.

2 -  T ab lilla  de avisos, caracterizada porque las fichas 

referidas en la  reivindicación precedente, se hallan inte­

gradas, a l menos en parte, por un imán permanente, quedando 

en disposición de ser fijad a s , por simple atracción magné- 

tica , sobre las diferentes casillas de la  t a b l i l la ,  la  cual 

se constituye, a l menos en parte, a base de plancha de hie­

rro o material equivalente.

3 -  T ab lilla  de avisos, según la  reivindicación prime­

ra, caracterizada por comprender en uno de sus bordes a l 

menos una bisagra, a través de la  que queda en condiciones 

de ser fijad a  a la  superficie vertica l que interese, con 

respecto a la  que queda en condiciones de adoptar bien una 

posioión rebatida, de reposo, bien una posición aotiva, em 

la  que sobresale convenientemente, quedando en condiciones 

de ser cómodamente observada.
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4 -  T ab lilla  de avisos.

i- v,:

Consta la  presente Memoria Descrip­

tiva  de ocho hojas mecanografiadas, escri­

tas por una sola cara y de un dibujo ane­

xo.

Barcelona, 2 2GC7. 1376
P. A.
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Esco/o vor/ob/e
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